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SERVICIO DE PERSONAL

Cuerpos Patentados.

Destipos. Se nombra Segundo Comandante del
destructor Liniers al Teniente de Navío (A) don
Jos¿ María Moreno Aznar, que cesará en el mando
del dragaminas Segura una vez que sea relevado.
Este destino se confiere con carácter forzoso a

efectos adminiskrativs.
La Coruña, 8 ,de septiembre de 1950.

REGALADO

Excmo. Sres. 'Capitaneis Generales de los Depa.rra
mentos Marítimos de Cádiz y !Cartagena y Vice
almirante Jefe del Servicio de Personal.

.0"

Se dispone que el Teniente de Navío D. An

tcnio Muñoi-León y Alvarez-Ossorio, al terminas
en 11 del actual la licencia que, por asuntos propios,
disfruta, embarque en el cañonero Legazpi.
Este destino se confiere con carácter forzose a

iodos los efectos.
La Coruña, "8 de septiembre d 1950.,

REGALADO

txcmos. Sres. Capitán General de/ Departamento
Marítimo de El Ferrol del Caudillo, Almirante

Jefe de la Jurisdicción Central y Vicealmirante

Jefe del Servicio de Personal.

Se dispone pasel destinado al minador Tritón
el Alférez de Navío D. José de Ibarra y de Lote'-

sccha, que cesa en él minador Neptuno.
Evte destino se confiere con carácter forzos9 a

efectos administrativos.
Pontevedra, 6 de 'septiembre de 1950.

REGALADO

Excrnos. Sres. Capitán General del artamento

Marítimo de El Ferrol del Caudillo y Vicealmi
rante Jefe del Servicio de Personal.

Retiros.—Se dispone que 1 día 14 del actual cse
en la situación de "reserva" y pase a la d?. "retira

do", por cumplir en dicha fecha la edad reglamen

taria, el Capitán de Corb ta de la Escala Complet
mentaria (m) don i\Ianuel Mier 'Conejero.
La Coruña, 9 de septiembre de 1950.

REGALADO

txcmos. Sres. 'Capitán General del Departamento
Marítimo d2 Cádiz y Vicealmirante Jefe del Ser
vicio el:. Personal,

E

Cuerpo de Suboficiales y asimilados.

Destinos.—Se dispone que 'los Mecánicos primiel
ros, D. Antonio Hernández Bódalo y segundos don
Manuel Martínez Cuadrado y D. Antonio Martínez
Alvarez pasen destinados, a la Flytilla de Submari
nos, con carácter forzoso.
'La 'Coruña 8 de septiembre de 1950.

' REGALADO

Exc-mos. ,Sres. ¡Capitán General del 'Departameato
Marítimo de (Cartagena y •Almirante Jefe del Ser
vicio cr, Personal.

— Se apruqba la determinación adoptada por el

Capitán 'General 'del Departamento Marítimo de Cá
diz al disponer los cambios de destinos que se ex

'presan, del personal del 'Cuerpo de Suboficiales que
a continuación se relaciona:

¡Mecánico primero (S. T.) don Antonio Serrano
del Pino.—De das Defensas Submarinas del Depar
lamento Marítimo de Cádiz, t. la 1Capitanía.Gcncral
del Departamento Marítimo de 'Cádiz.—Forzoso„

Mecánico primero D. 'Manuel Aguilar Chafino—
Del buquelhidrógrafo Tofiño, a las Defensas Sub
marinas del Départamento Marítimo de Cádiz.—For
zoso.

Mecánico segundo D. José Beardo Fernánd.z.—
Del cañonero Canalejas, al buqUe-fhiclrógrafo Topa
ño.—Forzoso.

■

La Coruña, 8 de septiernbreíde 1950.

REGALADO

Excmcs. ,Sres. Capitán G_Ineral del Departam:rato
Marítimo de Cádiz y Almirante Jefe del Ser`Vicio
de Personal.

Se dispone que el personal qu,. a continuación
se relaciona cese en sus actuales destinos y pase a

ocupar los que, se indican :
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Mecánico segundo, D. Elías 'Carrasco Herrero.—
De expectación dk destino, al transport Contra
maestre Casado.—Forzoso.
Mecánico segundo D. Antonio Moreira Bao. De

expectación de dcstino, al destructor Alsedo. For
zoso.

Mecánico segundo D. 13(artolomé Hernández Mu
la.—De expectación de destino, a la Flotilla de Sub
rnarinos.—Forzoso.

La Coruña, 8 de septiembre de 1950.

REGALADO
Excmos. Sres. ...

Destinos. Se dispone que el personal que a con

tinuación se relaciona cese en sus actuales destinos
y pasí a ocupar los que ,se indican,:

Buzo Mayor D. José Atienza la Base
Naval de Canarias, a las 'Defensas Sulbmarina.s
la Base Naval de Balares.—Forzoso.
Buzo segrundo (D. Antonio Hurtado Sánchez.

De expectación de de§tino, a la Base Naval de Cana
rias.—Forzoso.
Buzo s:gundo D. Juan. D. Dior Hernán,delz. De

expectación de destino, al Arsenal de La Carrac-i.
Forzoso.
Buzo segundo D. Miguel Martínez Pujol.—De expectación de- destino, al Arsenal de El Ferrar del

Caudillo.—Forzoso.

La Coruña, 9 (12 septiembre de 195o. _

REGALADO

Excmos. Sres. Capitanes Generales de los Departa
mentos Marítimos de Cádiz, Fl Ferrol del Cau
dillo y Cartagena, Comandantes Generales, de las
Bases Navales de Baleares y Canarias y Almiran
te Jefe idel 1Servicio de Personal.

INSPECCIÓN GENERAL DE INFANTERIA
DE MARINA

Cuerpos Patentados.

Destinos.--Cesa en las Fuerzas del Cuerpo afec
tas a 'la Base Naval de Canarias, y pasa destinado
al Tercio de Levante, 4 Teniente de Infantería de
Marina D. Francisco Vázquez Reina.

Este destino se confiere con carácter forzo% a

efectos administrativos.
La Coruña, 9 de septiembre de 195o.

REGALADO

Excmos, ,Sres. Capitán Gqneral del Departamento
Marítimo de Cartagena, Comandante Genera de
la Base Naval de Canarias e Inspector General
de Infantería de Marina.

-e

Autorizacionc.s pera, contraer 'matrimonio. Con
irreglo a lo dispuesto en la Ley de 23 de junio
de 1941 (D O. núm. 16o), se concede autorización'
para contraer matrimonio con la señorita María Jo
sefa Murga Rodríguez al Capitán de Infantería de
Marina D. José García Arias.

Pontevedra, 5 de septiembre de 1950.

REGALADO

Excmos. Sres. Almirante . Jefe, de la Jurisdicción
Centra? e 'Inspector General: .?.de Infantería de
Marina.

Con arreglo a lo -dispuesto en la Ley de 23 de
junio de 1941 (ID. O. núm. '60, se concede autori
zación para contraer matrimonio con la señorita Ma
ría Josefa ,Ortega Cantoni al Teniente de. Infantería
de Marina D. Rafael Lozano Cabo.

Pontevedra, 5 de s!ptie1nbre de 1950.

REGALADO

EXC11103. Sres. Almirante jefe de la jurisdicción Cen
tral e Inspector General Infantería de Marina.

Con arreglo a lo dispuesto len la Ley de 23 de
junio de 1941 (D. O. núm. 16o), se concede auto
rización para contraer matrimonio con la señorita
Isabel López Haro al Teniente de Infantería de Ma
rina D. Martín Martín López.
Pontevedra, 5 de septiembre de 1950.

REGALADO

Exorno. Sres. Capitán General del Departamento
;Marítimo ,de 'Cartagena e Inspector General de
Infantería de Marina.

o
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ORDENES DE OTROS MINISTERIOS

Ministerio del Ejército.

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA MILITAR.

Pensioncs.—Por la Presidencia de este Consejo
Supremo, se dice con esta fecha a la Dirección Gc
neral de la Deuda y iClas_s Pasivas 1c siguiente.

"Este Consejo Supremo, en virtud de las facul
tades que le confiren las Leyes de 13 de enero de

19oL4. y 5 de s_ptiembre de 1939 T. o. núm. 1, ane

xo), ha declarado con derecho a pensión y mesadas
de supervivencia a los comprendidos en la unida r--

lación, 'que empieza con doña María Luisa Carc
Almendro y termina con doña Dolores. Labr,:l'o ji
ménez, cuyol haberes se les satisfarán en la forma

que se expresa en dicha relación, mientras comerven

la aptitud legal. Las mesadas de supervivencia
conceden por una sola vez."

Se

Lo qu_T de orden de S. E. el General Presidente,
comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dio guarde a V. I. muchos añoc-.

Madrid, 15 de julio de 195o.--E1 General Secre

tario, P. ,S., el Coronq Vicesecrcario, Juan- Alvarez
de Soto-mayor.

Excmo. Sr. ...

RELACIÓN QUE SE CITA.

Real Decreto de 22 de enero de 192.4 (D. O. 11!'11:11. 20).

Cádiz. Doña María Luisa Caro Almendro, huér

fana rlei Teniente Coronel de Artiller.ía D. José Ma

ría ¡Caro Fernández : 1.800,00 pesetas anuales', a per
'

cibir por la Delegación de Hacienda de Cádiz (.1esde

ti día 19 de abril de 1948. Reside .en San Fernan

'do (Cádiz.--(I) y (6)..

EsItatuto de Clas¡es Pasivas d,el Estado de 22 de oc

Pubre de 1926.

La .Coruña.—Doña Dolores Cendán Rodríguez,
viuda del 'Operario de sr.-gunda ID. Bernardino Mát:-

riz Pereira: 802,50 ryz'setas anuales, a p-ercibir for
la Delegación dei Hacienda de La Coruña desde el

día 1• de febrero de 1950.1—Reside en El Ferrol del

Caudillo (La iCorufia).—(I).
• Murcia.—Doña Ana María Esparza Pérez; vtIda

del Peón de la Maestranza de la Armada D. Juan
Pelegrín Fernández : 1.500,00 pesetas anual( s. a per
cibir por la Delegación de Hacienda de Cartagena
d(csde el día 28 de diciembre de T94i. Reside en

Cartagena (Murcia).—(I) y (2i).

Estatuto y Ley de 15 de julio de 1942 (D. O. Mari
na núm. 144)

¡Cádiz.—Doña Antonia Ruiz Mata, viuda del Fe,-

gowro D. Francisco Foncubierta Torres: 42,25 pe:-
setas anuales, apercibir por la Delegación de Hacien
da de Cádiz desde el día 15 de novitmbre de '948.- -

Reside .ien ¡San Fernando (Cádiz).—..(i) y ,

Estatuto y Ley de 31 de diciembre de 1946 (Diario
Oficial núm. 2).

'Cádiz.—Doña Dolores Labrero Jiménez, viuda del
Sanitario Mayor D. (Manuel Oteró Sánchez: pe:s.2
tas 4.125,00 anuales,- a percibir por la Delegación.ck
Hacienda de ,Cádiz desde el día 22 de- enero de .1950.
Reside en San Fernando .(Cádiz).—(I).

OBSERVACIONES.

(I) Por los Gobernadores o Comandantes Mili
tares. en su caso a que. corresponde el punto de re

sidencia de los interesados, se dará traslado a éstos
de la Orden ¡de concesión que se les asigna, en cuini

plimiento ch.( lo dispuesto en el articulo 42 del Regla
mento para la aplicación- del Estatuto de Clases Pa
sivas.

.(6), .Se la rehabilita en la pensión que le fué cen

czdida eh coparticipación con sus hermanas, ya fa
llecidas. La percibirá mientras conserve la aptitud
legal para :el disfrute:, desde la fecha que. se indica en

la relación, que es la fecha d.2.¡ su instancia, y previa
liquidación y .deducción de las 'cantidades percibidas.
por cuenta del anterior señalamiento, que queda nulo.

.(21) ¡Se rectifica la pensión que le fué concedida
por este ¡Consejo Suprzmo en io de diciembre de 1912
y se le hace el presente señalamiento, pensión: tem
poral que -percibirá miehtras'conserve la aptitud le

gal para el disfrute, desde la fecha que. se¡ -indica en

la -relación, -día siguiente al del fallecimiento 'dell cau
sante', cesando en el percibo de. la misma el. .26 de
diciembre de 19518, 'fecha en qiie s. cumplen los a1os.
de pensión temporal que se la conceden, en armonía
con ,los de _servicio del citado causante, previa liql1;:-
dación y deducción de las cantidades percibidas, por
cuenta del anterior señalamiento, que queda nulo.

,(29) Se rectifica la pensión que le '-fué concedida
por este-. Consejo Supremo en

-

i4 de Mayo de 1949

(D. O. núm. 122) y se la hace el presente señalamien
to, que percibirá mientras cónserve la aptitud legal
para el disfrute, desde la fecha que se indica en !a

relación, día siguiente al del fallecimiento, previa 5-
quidación y deducción de las cantidades percibidas
por cuenta del anterior señalamiento, que queda nvlo.

Madrid; 15 de julio de 1:95o.---El General SecrP

brío,. P. S., Juan. Alvarez de Sotomayor.

1.(De1 V. O. del Ejército núm. 187, pág. 689)

IMPRENTA DEL MINISTERIO DE MARINA.


